
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   
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Ibagué Tolima, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR OLGA LUCÍA GALINDO CARDOZO 

CONTRA MARÍA CLEMENCIA GALINDO CARDOZO Y OTROS 

RADICACIÓN No.2018-00058-00.- 

 

Conforme a la solicitud de desistimiento allegada por el apoderado 

de la demandante, se observa que no se cumple plenamente con los 

requisitos para atender favorablemente la solicitud presentada, 

toda vez que el abogado Luis Enrique Peralta Cardoso no ostenta la 

facultad expresa para desistir de la demanda incoada. 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora para que 

previo a resolver la solicitud presentada, en un término de 3 días 

aporte nuevo poder en el que se le conceda la facultad expresa para 

desistir de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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